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RESoLUcIÓN ADMIIIsf RAf IvA

ciudad de México, a ¡ I FEB 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Aniñales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fraccióñ lll, l5 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fraccaón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos coñtenidos en el expediente número PAOT.202I.6252.SPA.¡1870 relacionado con la denunc¡a
presentada ante esteorganismo descentraliz¿do, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes!--

AITECEOE fES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, lOs siguientes hechos:

(...) En el Centro de negoc¡os Xolo Íeolizon fiestos en su teffozo, ol oire l¡bre, los dios viernes y sóbodo.

Hocen deñosiodo ru¡do. Los f¡estos se prolongon más ollá de los dos de 10 mo,iono 1...,) [hechos que tienen
lugar en Eje 4 Sur Xola, número 181, coloniá Álamos, Alcaldía Benito Juárezl (...).

ATE cróN E rxvEsÍcacróN

Para la áteñción de la denunc¡a presentada, se realiz¿ron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la ciudád de l',|éxico; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, ñ¡smás que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ATALISIS DE I.A I}¡FoRMAGIÓI Y DIsPosIcIoT{Es JURIDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los art¡culos 6 fracción lV y 1l de.la Ley Amb¡ental de Protección a la TieÍá en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Terr¡torial es cons¡derada
como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los preseñtes hechos, así como para velar por
la proteccióñ, defénsa y rest¿uración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos ¿dministrat¡vos que procuren el cumpl¡m¡ento de t¿les
f¡nes.

Em¡siones sonoras

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere a la presunta generacióñ de emisiones sonoras prqvéñi
"\actividades re¿lizadas al interior del establecimiento mercantil localizado en Eje 4_5ur Xola,' 1,.

ecolonia Alamos, Alcaldía Ben¡to Juárez, m¡smo que de acuerdo a l¿s document
erpediente, se encuadrán en elsupLresto de ser una fuente fija conforme a

de [4éxico NADF-005-AMBf-20]3, que establece las condic¡ones de medi
de em¡siones sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su funcioña

udad
permisibles

cen quinaí4, equrpo,
instrumentos, herramienta, artefáctos o instalaciones que generan emisione 16álambiente
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección á la Tierra en el Distrito Federá1, actual Ciudad de

14éxico, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de ernisiones de

ruido establecidos en las normas aplicables. Asimisno, elartículo 151de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las norr¡as of¡c¡ales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, áctualCiudad de N4érico.

Eñ este sentido, de las constancias que obrañ en el presente expedieñte, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad intentó comun¡carse en repetidas ocasiones con la persona denunciante mediánte llamadas
telefónicas, lo anter¡or con la finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estudio de emisiones
sonoras desde el puñto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible establecer comunicación con la
persona denunciante, toda vez que la contestadora ref¡ere lo siBuiente:

(-..)El número que morcoste no ex¡ste, por favor canfírmolo e ¡ntento nuevornente (...)

Para poder continLrar con la invest¡gación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norña Ambientál
para Ia Ciudad de [4éxico NADF-005-AI4BT-2013, la cual iñdica quer {...) En cosa de que oisto uno denuncio
c¡udodono, ún¡coñente sedeterñ¡noro un puhto de medic¡ón, el cuoldeberó ub¡corse o port¡r dellugor en elque
eldenuncionte perc¡be lo ffroyor molest¡o en el ¡nrnueble que hob¡to,lobarc o desorrollo olguno octiv¡dod \...).

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante correo electrónico a la persona denuñciante
que informara si los hechos que motivaron la presente ¡nvestiBación prevalecían, o bien, que señalara una
fecha y horario pára recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar
una medic¡ón de em¡s¡ones so¡oras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió u¡ plázo de
6 días hábiles; sin embargo, la persona denunciañte no desahogó lo antes solicitado.

Bajo esa tesit!ra, se desprende que no se detectaron violaciones a la normativ¡dad en materia de em¡siones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigación, no quedando
actLracio¡es pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Eñtidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley OrBánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
al no co¡tar con elementos para realizar las medic¡ones de em¡s¡ones sonoras.

RESUI-TADO DE LA II{VESTIGACIÓN

0lB4{

Perso¡ál de esta Entidád se intentó comunicar vía telefónica con la persona denunciante ¿ efeclo1a¡
concretar una cita para llevar a cabo una medición de emisiones sonoras desde el punto dgilayor
recepción, sin embargo, el número proporcionado no existe. "*"::: ,-
f\¡ediante correo electrónico, se solicitó a la persona de¡unciante que informara sl tos náos {íe
motivaron la presente investigación se seguían presentañdo, o bien, que indicara una fecha y horario
para que personal de esta Subprocuraduría acudier¿ a su domicilio a realizár lá ñed¡ción de em¡siones

sonoras desde el puñto de mayor recepción; si¡ embargo, no desahogó lo á¡tes soli(itado.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al ánális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras ¿utorid¿des en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡nud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se: -----------

S/?"U'
o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 frácc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de ¡,¡éx¡co.....-.

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, p¿ra su archivo y resguárdo.-----

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradorá Ambiental, de Protecc¡ón y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fund¿mento en el artículo 15 8lS 4 fracción x de la Ley orBán¡ca de la Procuraduría Amb¡ent¿l y del
Ordeñamiento Territorial de la Caudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su ReBlamento.-------

---RESUELVE-----

C.c,<-..p.ti..H¡ri¡n¡Boyr¡ñbor..ll,pro.u,¿dor¿añb,enru,¿"1o,¿..u*"n,0r",,o,¡d.¡rgDM¡p¿r¿5úsuperio,(o¡o(ñ,e.r ld?
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